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EXENTANº 

.7 o 1 2 9. 05. 2 o 18 
VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, 
de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 
21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la 
Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República; en Ley Nº 
21.053 que aprueba el Presupuesto del Sector Público, año 2018 y en el Decreto Nº 
432, de 2018 que modifica presupuesto vigente del Sector Público; en la Ley Nº 
19.981, sobre Fomento Audiovisual; en el Decreto Supremo Nº 176, de 2011, del 
Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento del Fondo de Fomento 
Audiovisual; en la Resolución Exenta Nº 2.087, de 2017, que aprueba bases; en la 
Resolución Exenta Nº 414, de 2018, que fija selección y no selección, ambas dictadas 
en el marco del Programa de Apoyo para la Participación en Festivales y Premios 
Internacionales, Convocatoria 2018, del Fondo de Fomento Audiovisual, del ex Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, actual Subsecretaría de las Culturas y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045 creó el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuyo objeto será colaborar con el Presidente de 
la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y 
programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del 
país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y 
locales, conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el artículo 3 
numeral 1 de la referida Ley, establece como función del Ministerio promover y 
contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la creación, 
producción, mediación, circulación, distribución y difusión, entre otros, el audiovisual. 

Que el artículo 7 de la referida Ley, crea 
la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, y establece en su artículo 9 que ésta 
deberá diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las 
funciones y atribuciones establecidas entre otros, en el numeral 1 del artículo 3 de la 
Ley. 

Que el artículo 10 de la Ley Nº 21.045 
establece que forman parte de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, el Consejo 
del Arte y la Industria Audiovisual creado en la Ley Nº 19.981. Asimismo, el artículo 39 
de la Ley, establece que, en el ámbito de las funciones y atribuciones que le otorga la 
ley, la Subsecretaría de las Culturas y las Artes será considerada para todos los efectos 
la sucesora y continuadora legal del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, con todos 
sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones, con excepción de las materias de 
patrimonio. 





En razón de lo anteriormente 
expresado, la situación implicaría una carga grave para los responsables, 
consecuencia de los tiempos administrativos del servicio. 

Por ello, considerando razones de 
buen servicio, resulta pertinente que los responsables imputen gastos desde la 
fecha en que se dicte la resolución que fija la selección de los proyectos 

Que conforme consta en los antecedentes 
que forman parte de este instrumento, se ha realizado el compromiso presupuestario 
referido al convenio que se aprueba en esta resolución, correspondiendo dictar el acto 
administrativo, por tanto 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 

Convenio de Ejecución de Proyecto Folio Nº 470668, financiado por el Fondo de 
Fomento Audiovisual, en el marco del Programa de Apoyo para la Participación en 
Festivales y Premios Internacionales, Convocatoria 2018 , cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 
FONDO DE FOMENTO AUDIOVISUAL 

PROGRAMA DE APOYO PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
FESTIVALES Y PREMIOS INTERNACIONALES 

MODALIDAD DE EVENTOS EN NORTEAMÉRICA, MÉXICO, EUROPA Y RESTO DEL 
MUNDO 

CONVOCATORIA 2018 

En Valparaíso de Chile, a 07 de junio de 2018, entre la Subsecretaría de las Culturas y 
las Artes, representada para estos efectos por su Subsecretario don Juan Carlos Silva 
Aldunate, ambos domiciliados en Plaza Sotomayor Nº 233, comuna y ciudad de 
Valparaíso, en adelante la "SUBSECRETARIA" y ~N IGNACIO 
ARANCIBIA MONTES, cédula nacional de identidad Nº ~ domiciliado en 

, en adelante 
el "RESPONSABLE", se acuerda celebrar el siguiente Convenio de Ejecución de Proyecto: 

PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de 
Proyecto se suscribe en el marco del Programa de Apoyo para la Participación en 
Festivales y Premios Internacionales, Convocatoria 2018, del Fondo de Fomento 
Audiovisual, convocado por el ex Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, actualmente 
Subsecretaría, mediante Resolución Exenta Nº 2.087, de 2017, de dicho Consejo, que 
aprobó las bases de la indicada Convocatoria. 
En este sentido, se deja constancia que de conformidad con el artículo 10 de la Ley Nº 
21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el Consejo del 
Arte y la Industria Audiovisual forma parte de la mencionada SUBSECRETARÍ A. 
Asimismo, la SUBSECRETARÍA de conformidad con el artículo 39 de la Ley Nº 21.045, es 
para todos los efectos la sucesora y continuadora legal del Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes, con todos sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones. 

SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Folio Nº 470668, 
titulado "Un cortometraje sobre la educación", del "RESPONSABLE" fue seleccionado 
en el 46° Festival Internacional de Cine de Huesca, cuyo inicio es el 08 de junio de 2018, 
asignándosele para su ejecución la suma de $3.500.000.- (tres millones quinientos 
mil pesos), lo que fue formalizado por la Resolución Exenta Nº 414, de 2018, de esta 
SUBSECRETARÍA. 

Individualización del Provecto. 

Proyecto Folio Nº 470668 
Título "Un cortometraje sobre la educación" 
Responsable Sebastián Ignacio Arancibia Montes 

Programa de Apoyo para la Participación en Festivales y 

Programa/Modalidad Premios Internacionales. 
Modalidad de Eventos en Norteamérica, México, Europa y 
Resto del Mundo 

Recursos asiqnados $3.500.000.- (tres millones quinientos mil pesos) 






















